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E l  B o le tín  O fic ia l  sa le  los 
L u n e s , M ierco les  y  V ie rn e s  de  

ca d a  s e m a n a .

Las reclamaciones se rem i
t irán i raneas d e p o r t e ,  sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción.
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rec iben  susct  l c icncs  en 
^  esla  Capital cal le  ele Shn A g u s -  

f<r!(h n ú m e r o  17 á 3o reales  cada

sesee

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.'

C irc u la r  n ú m e ro  107.

E l  E x c m o . S r . M in is tr o  d e  C o m erc io , 
In s tr u c c ió n  y  O bras p u b lic a s , con f e c h a  i.° 
d e l p re se n te  m es m e d ice  lo s ig u ie n te .

La ley de 17 de Julio de i 836 sujeta á 
previa indemnización bajo determinadas re 
glas, y á la tasación pericial bajo la auto
ridad de los Tribunales civi les cuando no  
liav avenencia entre  las partes, la cesión o 
enagcnacion forzosa de la propiedad particu
lar por causa de utilidad pública, lina Real 
orden de 19 de Set iembre v una instrucción  
de 10 de (jetubre de 1845 hacen innecesa
ria la previa indemnizac ión por los daños,  
perjuicios  y serv idum bres  ocasionados en la 
prosecución de las obras  públicas, y la leJ 
de 2 de Abril de i 8/¡5, designa á los Conse
jos  provinciales  com o Tribunales  competentes  
para conocer sobre  el resarcimiento en ta
les casos. Aunque á todas luces se ve que  
no hay la menor contrad icc ión  entre  estas  
ult imas d ispos ic iones  y la ley de 17 Je Julio 
de 1836 , pues que esta se r iñere  á los casos  
en que  el dueño  es pr ivado  abso lutamente  de 
su propiedad,  y aquellas  á los en que sin prij  
varíe  de ella, se le causa c ier to  m enoscabo  ó 
so le impone c ierto  gravamen,  ha habido  
sin em b argo  reclamaciones opuestas  en que  
irnos pretenden  que cuando en el curso de  e j e 
c u c ió n  de las obras  públicas hay que  
ocupar  terrenos  que no fueron com p rend idos  
en la pr imit iva expropiación,  debe p r e s c in 
diese  de la observanc ia de la ley de 17 de  
Julio de 1836, y atenerse únicamente á la 
de 2 de Abril y Reales disposiciones de 19 de  
Setienibre y ro de Octubre de 18j 5 aun c u an 
do  con tales operaciones  quede privado el dueño  
de su propiedad perpetua ó inde ím idamenle ,

y otros  que deben seguirse rigorosamente los  
trámites  de la ley de enagenacion forzosa,  sun  
cuando la ocupación ó menoscabo que  se oca
sione á la propiedad en la prosecución de  
las obras públicas sea temporal  ó transitorio.  
En su vista,  y  c o n s id e ra n d o  que así  el e s 
píritu de la ley  de  17 de Ju lio  de  1836, 
com o el respeto  á la p ro p ie d a d , requieren que  
ninguno sea p r iv a d o  absoluta ni perpe tu a
mente de ella, sin  que precedan los r e q u is i 
tos  que la misma ley prescribe:— Consideran
do ademas que fuera de aquel caso los d a 
ños, perjuicios y serv idum bres  que recaigan  
sobre las propiedades no las afectan con igual  
intensidad; que  seria también perjudicial al 
progreso  de las obras  públicas su suspensión  
basta llenar tales requisitos ,  y materialmente  
impos ib le  cumpl ir  el de la previa indemniza
ción ,  por ignorarse  de antemano el verda
d e r o  prec io  del resarcimiento,  se ha serv ido  
S. M resolver diga á V. S., como de su Real  
orden lo ejecuto,  que s iempre que la ocupa
c ión  de terrenos de propiedad particular haya  
de ser perpetua ó indefinida, deben seguir se  
los trámites prescr i tos  en la ley de i j  de  
Julio de i 836 , y los de la de 2 de Abril y  
Reales disposic iones de 19 de Set iem bre  y  
2 de Octubre  de  iS/já en los casos de  da
ños,  perjuicios  y servidumbres.

L o  que  he  d isp u e s to  se  in se r te  en este  
P e r ió d ic o  o f ic ia l  p a r a  co nocim ien to  d e l  pú-  

/¿Macffg i ?  ¿e  M a y o  ¿e  
Anionio  Meoro.

-Luis

roS.

|§Í§#}isl
{.oni¡""3cio»i y en c a s o  do h a l l a r á  
saber se presen te  en el J u z g a d o  de  
tanciá de la in d icad a  villa

e s presan  a 
« harán.
i .  %ns-

, . ue  Tes te  en el
prec iso  t er m in o  de  t re in ta  dias ,  que  pr inc i -
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p i a n  d e s d e  la fecha de esta circular,  á fin 
d e  id e n t i f i c a r  su persona en la causa que se  
i n s t r u y e  por  su desaparición; advirt iéndole  
q u e  d e  n o  presentarse Je parará el perjuicio  
q u e  haya  lugar. Albacete 19 de Mayo de  
1 8 4 8 .— L u is  A n to n io  M eoro .

Señas.

Esteban Molina, entendido por  el Navero,  
com o de 28 años de edad,  es tatura mas de  
5 pies, enjuto, moreno, con patilla corrida ,  
ojos melados, nariz  regular.

O tra  n ú m e ro  109.

Los Alcaldes const i tuc io na les  de  los pue-  
os que se espresan en la nota que á con

t inuación se inserta,  todavía no  han remitido  
a la Comisión super ior  de  ins trucc ión pr im a
ria de esta provincia la contes tac ión  que  se 
exije en c ircular  de 28 de Marzo últ imo sobre  
pago  de maestros;  y en su consecuencia  p r e 
v e n g o  a los mismos  que  si á correo  relat ivo

^rtza-Gonzalo
parce len
Eoz olorente
^uentealb i l la
R ecu eja
G o l o s a l v o
T i l l a t o y a
m adr igueras
Tarazona
p e l l í n
bot i l las

^ ^ a  de Montiel  
Fuensanta  
M o n t a d o s  
^ d la lgord o  
Alcaráz  
v i v e r o s  
Rienservida  
Lasas d e b á z a r o  
l^lasegoso 
s a lo b r e

insignif icantes  basta el dia, pues son muy po 
eos los Pueblos que s o b a n  prestado doctles 
á m i r e c l a m a c i o n y  por cons iguiente  no me 
será dado  esperar mas que basta el día 3 t 
del p r e s e n t e m o s  para proceder stn c o n t e m 
plación alguna contra  todos  aquel los que no  
bavan concurr id o  á verificar sus pagos, pues  
de^lo  con trar io  el Gobierno  tendria derecho  
á ex ig ir  la responsabil idad á esta Intenden
c ia  y Administrac iones respecctivas y antes  
que  l legue este  caso estoy r e s u e l t o á  aprobar  
que  nada m e b a  quedado que gest ionar para 
c onsegu ir  la recaudación que tanto se me re 
comienda  por el mismo.  Por esta razón he 
resuel to  dar á los Ayuntamientos este  último  
aviso  para que  no subsistan en la confianza  
de que no han de ser apremiados pues lo 
serán irremis ib lemente  llegado que sea el dia 
zB de Junio próximo todos aquellos que no 
bavan correspondido á las repetidas o s c i ta 
c iones de  esta Intendencia.  Albacete 20 de  
Mayo de z8ú^.—  Domingo Pallete y Gcboa.

m T E ™ A LA

%##'===# 
r e m i t i e s e n  a la caja  del  Tesoro  qne lo es el
B a n c o  d e  San  F e r n a n d o ,  s in o  el i o d o  la m a
y o r  p a r t e  d e l  i m p o r t e  de l  a." tr im estre  de 
as C o n t r i b u c io n e s  t e r r i t o r ia l ,  industr ia l  y con-  

c o n 10?5 ac ên)as  fie los  r e s to s  q u e  por  dichos  
£a se  ha l la sen  l o d a b i a  a d e u d a n d o  has-

S e n s m i  Mar"° ú l l i m o -
carneóte c,e me  es t en er  q u e  m a n i f e s ta r  publi -  
c i p a l  ob*ei% ^ t " e j a u t e  i n v i l a c i o n ,  c u y o  p o n 
f o s  g a s l o l  A y u n t a n . i m l c s

p w W e  e m a r ,  ha  p r o d u c i d o  r e s u l t a d o s  b i e n

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E l  S r . Intendente m ilita r  de V a le n d a  con 
f e c h a  nueve d e l  a c tu a l me ha rem itido el
ed ic to  s ig u ie n te .

El Intendente  mil i tar del d is tr ito de la 
Capitanía general  del Egercito de Est rema du
ra.— Hace saber: que deb iendo  contra tarse  la 
as istenc ia y cur a t iva  de los mili tares  e n fer 
mos en el hospital  de esta plaza por termino  
de tres años, á contar  desde p 1 i mero de Ene
ro próx im o venidero ,  á fin de Diciembre  de 
i 85 i ,  con sujeción al pl iego general  de c o n d i 
c io nes  que  es tará de manifiesto en la Sec r e 
taria de  esta Intendencia,  y con arreglo á 
las formal idades  es tablec idas  en Real órden  
de 26  de D ic ie m bre  de i8/¡6; he dispuesto se 
c o n v o q u e  por medio de este  anuncio á una 
pública y formal l ic itación,  que tendrá lugar  
ante  el Juzgado  de dicha Intendencia,  el dia 
27 de  Junio  inmediato a las doce en punto  
de su mañana en que concluye el término  
para la admis ión de p r o p os ic ion e s .= E n  su
c onsecuenc ia ,  las personas que quieran in te 
resarse  en este  servicio,  podrán remitirme en 
pl iego  cerrado  y sellado con un sobre interior  
que  indique  el objeto del conten ido,  las p r o 
pos iciones  en que se fijen clara y terminan
temente  los precios  en que se convienen á e n 
c argarse  de él; en el concepto que han de ser  
suscri tas  también y abonadas por persona ó 
personas  que á juicio de este  juzgado sean de  
conoc id o  arraigo  y responsa dudad  suficiente 
que en caso de du la po< ra apreciarse
y hacerse  constar por los recibos de  
contr ibuc iones  corrientes  satisfechas que
garant icen  la e g e c u c o n  %
los términos  propuestos ,  Hl°  preferida
la que  resul te  mas ventajosa y  aceptable en 
la l ic i tación,  á que  de hecho quedaran suje-Id l i cuac ión ,  a , orne-
tos e n tre  si el a u to r  o autores de |a propo„ 
s ic ion mas benef iciosa ,  caso  de ser fie esta,
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dos ó m a s í a s  iguales con el de la m a s i n m e -  
diata.  hirviendo á todos ellos de gobierno  
que  el remate no puede causar efecto sino 
obt iene la aprobación de 8 M., que asimismo 
no se admitirá para este  acto proposición que  
carezca de los requisitos  que se exigen, ni se 
presente después de la hora anunciada y que  
para que puedan considerarse validas y lega
les l a s a d m i t i d a s s e  requiere que el l ieitador  
que la suscribe baya de estar p r e s e n te n  le
ga lmente representado en el acto de la l icita
c ión ,  p a r a q u e  pueda p r e s t a r l a s  aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso aceptar  
v f iimar el acta del remate. Badajoz 3 de Ma
yó  de tf i jB .^Joaquin  Rendon.— Gayetano Ga
ñíate, secretario .

Lo 70c Ne í z o c e ^ o 4rr o í p r r á ú c o ^ o r  oze- 
^íío T^í LoícLo r^ícíoí p o r o  AoroooríozíeB^o  
y  ríromA ciceros. Míáorere 10 ríe M o y o  ríe 
^ 8 j 8 . ^ í f í  GoroAorío ^  Goerro,  Lmomorío

GTRA.

L í  Ar. vñíAor ríe con
^ c 4 n  i3  rící p r ^ e n í e  BncA nr í ir íg ír íoc ínnnn-  
cío,  coyotenoB OL corno ^ o c .

El Intendente militar del di str ito  de la 
cap i tanía general de Gastilla la Nieja.— Hace 
zaherí que debiendo contratarse el suministro  
^  provisiones por término de un año, á con-  

desde rB de D c t u b r e p r ó x i m o á  f i n d e  8e- 
hom bre  de r8áp, con sujeción al pl iego g e 
neral de condiciones que estará de manifies-  
q̂ , en la secretaria de esta Intendencia, y con  
arreglo á l a s  formalidades establecidas en Real 
órden de 26 de Diciembre de t8áb, be dis-  

uesto se convoque por medio de este anun-  
^ n  á una publica y formal l icitación, que  
tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Inten
dencia el día ^  de Julio inmedttto á las doce  
en punto de su mañana, en que concluye el 
término para la admisión de proposi-  
c io n es .^ E n  sn consecuencia,  las personas  
que quieran interesarse en este  servicio,  po
drán d i r i j i r m e e n  pliego cerrado y sellado 
con un sobre interior que indique el objeto  
del contenido, las p r o p o s i c io n e s e n  que se fi
jen clara y terminantemente,  los precios en
que se convienen á encargarse d e l su m m is t r o ,
en el concepto que ban de ser suscritas  
también y abonadas por persona ópe r sonas ,  
que á juicio de este  Juzgado, sean de co
noc ido  arraigo y suficiente responsabilidad;  
que en caso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contr i 
buciones corrientes  satisfechas,  que garanti
cen la egecucion del servicio en los términos  
propuestos ,  siendo preferida la que resulte  
mas ventajosa  ̂ aceptable en la l ic itación,  
á que de becbo quedarán sujetos entre si el 
autor c a n t o r e s  de la p ropos tcm nm as  bene  
ficiosa caso de ^  esta dos o mas las 
i g u a l e s c o n e l d e  l a m a s m m e d t a t a . b i r v m n -  
d o á  todos ellos de g o b i e r n o , q n e  el rema
te, no  puede causar efecto smo obt iene la
a p r o b a c ió n  de ^  ^  q u e  a s m n s m o  n o  se
admitirá para e s t e a c t o p r o p o s t c t o n  qne ca-

rezca de los requisitos  que se exigen, ni xe 
presente después de la hora anunciada; y que, 
para que puedan cons id erarse  válidas y lega
les las admitidas,  se requiere que el licitador 
que la suscribe baya de estar p r e s e n t e ó l e -  
galmente representado en el ac to  de la l ici 
tación, para que pueda prestar las aclaracio
nes que se necesiten,  y en su caso aceptar  
y firmar el acta del remate. Nalladobd á 
de Mayo de —  Redro Angelir y Yargas.
^ 8 a b a d o r  Martin y 8alazar, secretar io .

Lo NC ímcc^n en c í L oíeL n o íícL zí
yinro conocírzncnto ríe íoN qierNonoN unie
ron ín^eBeTorae en e í ^erzneío ríe ^ne^e rrrzD 
Lr. ^ííáneere 17 ríe M nyo ríe 1 8 4 ^ — G í G o- 
nnNnrío ríe GnerB-n, Lním nnrío M nr^ne^.

8EGRETARIA DE LA AGDJENGJA TER
RITORIAL LE ALBACETE.

8 a l a  d e  G ob ie rn o  d é l a  Audiencia Terri to^  
r i a l d e M a l l o r c a ^ E a l l á n d o s e  vacante  la p la z a d o
ejecutor de ju s t i c ia d e e s ta  h l a , s e a c o r d ó s n p u -
b l icac ion por la^a la  de gob iernodees ta  Audien
cia e n  s e s io n d e a 2  de E n e r o u l t t m o ,y e n  su con
secuencia se espidieron los correspondientes  
edictos en 26 del mismo mes, y  habiendo es
pirado el término prefijado en ellos sin h a 
berse presentado aspirante alguno,  á s o l i c i t u d
del 8r. Eiscal de 8. M. se ha mandado repe 
tir los anuncios en las cabezas de  part id o  
indicíales, en el boletín oficial, diarios  de es
ta capital v demas puntos que se previenen  
para que los que deseen obtener dicha plaz^ 
presenten s u s s o l i c i t u d e s  en debida forma en  
la decretaría de mi cargo dentro el término  
de cuarenta dias; en la intel igencia que Itt 
citada plaza se halla dotada por l a l e y  de  
presupuestos  vigente con veinte reales vellón, 
diarios.  Raima veinte y ocho de Abril de 184^  
Ror acuerdo de 8. E. Juan Antonio Rerello yr 
R erez .^E s  copia^JA A. D. 8., Is idro Alcázar
Garcia.

EDJGTD.

D rr ^ p a r  la 5 erna ,  Juez de  primer a ins tanc ia  
villa d e  H e l l i n y  su p a r t id o  ^ c .

Al ^r Gefe superior pol it ice  d e l a p r o v i m
t f i u d e  Albacete,  á q u i e n  este  mi e x o r t o s e -
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P a r t ic u la r  clei au to .

L í b r e s e  exorto  al Señor Ge fe pol ít ico de  
e s t a  p r ov in c ia ,  a fin de  que se sirva m an
d a r  á los Alcaldes de la misma practiquen  
di l igencias  para la captura del ladrón d esco 
n o c i d o  insertándole las señas.

serias d e l la d ró n  d esco n o c id o .

®i,lalura alta, refornido,  con e scopeta ,  que  
J  13 Pan,aIon de pana arrem angado ,  aipar-
snmh’ mania Pañe le  ó ca p o le  serrano,  y 
sombrero calañes.
la Lo _ anter'ormente inser to  correspond e  á
aparece n ™  SUS o r ,g ’nales, y lo re lac ionado  
ó n  on n?as Pstension de la c i tada causa  
dado i rem ‘ °̂- y  para que lo por mí man-  
f o  á V nSí  c u m P!"*° efecto,  exorto  y requie-  
el Para q ue tan luego com o reciba
de „ S: n l e ’ -Se ,s ' rva "laudar á los Alcaldes 
d¡lbrpnrC^r° VmCia’ P r ac l>qnen las mas eficaces  
descoho'o-5! ? 3ra *'? captura  de dicho  ladrón 
bge r c iad '  °'’ 7 8S‘ î ec^n me *° devo lverá di-

%  ti, e:7:i * mS» TdS
Gáarci* ' rna' ~ P o r '°" mand"do.'VjÜlián 

OTRO.

■
P u b l L f  ,  ̂ Murvtedro  y su partido,
c¡ales " i pt 'esen le  nota en los bolet ines ofi.
Pt'bl ica^ ,  ̂ M urviedro y su partido,
d a l e s  \ i  p r e s e n te  nota en los bolet ines ofi. 
Ron, *as p r o v in c ia s  de  Valencia,  Caste-  
notic ia  y3cele  y  Teruel ,  para que  llegue á su 
l a  nota Uf-ei’ados las  c o m p re n d id os  en es-  
n ia  del inf,*^*es.e i l l en en esta villa y  escriba-  
c i b i r  los testfir,110. fJara ser no t if icados  y re-  
en  la Real g r amnitís e s tar  c o m p re n d id o s
l e  d e  O c t u b r e  de ^  ar"n¡sl ia de diez  y s ie-

md ochoc ie ntos  cuarenta  y

seis, Mnrviedro 3 de Mayo de 1848.— Manía* 
no barcada.

ANUNCIO.

. Dirección general  de Instrucción publica)—  
Habiendo resuel lo  S. M. por Real orden .dé 
2 del corriente  que  se abra nuevo concurso  
para la caled r a de lengua francesa vaca ule  
en el Inst i tuto agregado  á la Universidad J e  
Salamanca, los que deseen tornar parle  en/fos  
egercicios  que se verif icarán en dicha Esc/te
la al tenor de lo prevenido en el titulo' *2.° 
de la sección o. del reglamento vigente de 
estudios ,  deberán presentar sus solic itudes al 
Rector de la misma Universidad, acompañán
dolas con la cor res pon d ¡en l e relación »de sus 
méritos  y servicios  y con los documentos  por  
los que  justifiquen que tienen la edad de 
vein te y un años cumplidos y que han o b le -  
nido Ululo de regente para la espresada as ig 
natura.— Dichas instancias deberán quedar en
tregadas el dia 4 de Jul io próximo venidero,  
en la inteligencia de que no serán admitidas  
las que  se recibieren pasado este término  
aunque su fecha sea anterior.  Madrid /¡ de  
Mayo de 1848.— Antonio Gil de Zarate.---Es 
copia,  está rubricado.  —Es copia,  Antonio  
Quilis.

e.í n .I > f . •. i , . /• 1 1 f. i. , ( .i, i- j » ^

OTRO.

E l  D o c to r  G h é d u zz í. Este laborioso é in
tel igente facultativo,  dedicado esclusivamenle  
hace algunos años al estudio de las enferme
dades del estoma yo, ha logrado por medio  
dé la combinac ión de diversos métodos,  apl i 
cados según la naturaleza dé aquellas do len
cias , hacerlas  desaparecer radicalmente en un 
t iempo dado. Un número considerable de per
sonas de esta Corle  y de las provincias,  que 
después de una existencia triste v desespera
da han esper.mentado el sistema" del Doctor  

gozan hoy de completa salud En
tre estos ha curado  al Señor General Butrón,  
que después de treinta y ^  ^

padecimientos ha l o g a d o  completo re
medio con la asistencia del celebre Señor

len cas .  S, entre nosotros ^  ^
docta,  la humanidad doliente reportaría i„ .  
mensos beneficios en machas enfermedades  
rebeldes a la mdieacinn de los niedieamantos  
ordinal  ios. El Doctor G h é d u zz í , vive en Ma
drid calle de Preciados número 5¿ cu art o  se
gundo.

C alle de S a n  A g u s tín  n ú m ero  17.
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